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INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

Fundamentado en los artículos 1, 3 fracción XXIV, 6, 38, 39, 45 fracciones 1, XIII , 

XXIX, XXX, XXXVI y XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco; 96 fracción 111 de la Ley de Protección de datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y, 22 fracción 

V y XV y 25 fracciones VI y XII del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en estricto cumplimiento a lo 

ordenado en el Acta de Sesión Extraordinaria número dos (02) del Pleno, 

correspondiente al ejercicio dos mil veintiuno, se emite el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO ACDO/P/013/2021, RELATIVO A LA "SUSPENSIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE TÉRMINOS Y PLAZOS PROCESALES". 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Que el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, conforme a lo establecido en los artículos 4° Bis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y el numeral 38 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, es 

un órgano constitucional autónomo, especializado, imparcial y colegiado, dotado de 

plena autonomía técnica, jurídica, de gestión y presupuestaria, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio. 

SEGUNDO. Que es atribución de este Instituto, el garantizar el Derecho de Acceso 

a la Información Pública y el Derecho a la Protección de Datos Personales, de 

' 
conformidad con los diversos numerales 4° Bis fracción VI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 6 y 45 fracción XIII de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 

así como el numeral 96 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 
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TERCERO. Que es facultad del Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia Y 

Acceso a la Información Pública, emitir acuerdos generales para el adecuado 

ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 45 

fracciones XXIX y XXXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco; 96, fracción III de la Ley de Protección de datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y 22 

fracción JI del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Que el artículo 25 fracciones VI y XII del Reglamento Interior del 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

establece como atribución de los Comisionados, suscribir los acuerdos, actas, 

resoluciones y decisiones del Pleno y/o del Órgano de Gobierno. 

QUINTO. Que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su apartado A, último párrafo, prevé las bases para la coordinación 

entre el Organismo Garante Federal, autoridades fiscalizadoras y los Organismos 

Garantes de los estados, con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas del 

Estado Mexicano, por lo que la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados (en adelante "Ley General de Transparencia" y "Ley 

General de Datos Personales" respectivamente), disponen que el Sistema Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales (en adelante, "Sistema Nacional"), tiene como finalidad coordinar y 

evaluar las acciones relativas a la política pública transversal de transparencia, 

acceso a la información y protección de datos personales. Entre las funciones del 

Sistema Nacional se encuentra establecer lineamientos, instrumentos, objetivos, 

indicadores, metas, estrategias, códigos de buenas prácticas, modelos y políticas 

integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, tendentes a cumplir con los 

objetivos de la Ley General de Transparencia y la Ley General de Datos Personales. 

SEXTO. Que el artículo 32 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, establece que el Sistema Nacional contará con un Consejo 
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Nacional, conformado por los integrantes del mismo y será presidido por el 

Presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales. Los Organismos Garantes serán representados 

por sus titulares o a falta de éstos por un Comisionado del Organismo Garante 

designado por el Pleno del mismo. 

SÉPTIMO. Que el articulo 35 de la citada Ley General de Transparencia, señala 

que los miembros del Consejo del Sistema Nacional podrán formular las propuestas 

de los acuerdos necesarios que permitan mejorar su funcionamiento. Asimismo, el 

artículo 22, fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que corresponde al Pleno 

del Instituto aprobar los acuerdos necesarios para normar el funcionamiento interno 

del mismo. 

OCTAVO. El 28 de octubre de 2021, fue recibido el oficio con denominación 

INAI/SE/272/2021, emitido por el Secretario Ejecutivo y el Director General de 

Tecnologías de la Información del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI), mediante el cual informan que 

del análisis efectuado a las intermitencias que ha presentado la Plataforma Nacional 

de Transparencia (PNT), desde el 27 de octubre del presente, el INAI está llevando 

un análisis de diagnóstico a efecto de determinar las causas de dicha intermitencia, 

de igual manera, se han colocado medidas de contención para evitar el tráfico 

robotizado y se han llevado acciones para incrementar las capacidades tecnológicas 

del procesamiento de la PNT. 

Estas medidas conllevan varios días de trabajo, por lo que se podría continuar con 

la intermitencia de la PNT por lo que el INAI ha informado a los Órganos Garantes 

la posibilidad de declarar días inhábiles en solicitudes y recursos de revisión y 

asimismo, ampliar los correspondientes para el cumplimiento de la carga de 

obligaciones de transparencia correspondiente al tercer trimestre de 2021 en el 

SIPOT. 

NOVENO. En fecha 29 de octubre de 2021, en sesión extraordinaria, el Pleno del 

INAI, aprobó suspender plazos y términos procesales para la atención de solicitudes 
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de acceso a la información y de datos personales, así como también de recursos de 

revisión en ambas materias, tramitados a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, debido a la intermitencias y fallas en dicho sistema, los días 27, 28 

y 29 de octubre y 3, 4 y 5 de noviembre de 2021. 

En ese orden de ideas, el día 01 de noviembre fue declarado inhábil por este Pleno, 

mediante acuerdo ACDO/P/012/2021 y el día 02 de noviembre fue declarado 

inhábil por este Pleno, mediante acuerdo ACDO/P/021/2020 por medio del cual se 

emitió el "calendario oficial de los días inhábiles para el año 2021 del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública". 

De igual manera ordenó ampliar el plazo para la cargar de obligaciones de 

transparencia, en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 

(SIPOT), relativo al tercer trimestre del ejercicio 2021 hasta el 08 de noviembre de 

2021. 

En tales consideraciones y en aras de salvaguardar el derecho del acceso a la 

información pública, el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se suspenden los plazos para la interposición y gestión de los siguientes 

tramites: 

• Solicitudes de información del Derecho de Acceso a la Información Pública 

y el Derecho a la Protección de Datos Personales. 

• Recursos de revisión del Derecho de Acceso a la Información Pública y el 

Derecho a la Protección de Datos Personales. 

Es decir, no correrán términos y plazos procesales los días 27, 28 y 29 de octubre 

y 3, 4 y 5 de noviembre de 2021, únicamente respecto de las solicitudes y recursos 

de revisión promovidos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

reanudándose los términos el día 08 de noviembre de 2021. 
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SEGUNDO. Se amplía el plazo para la carga de obligaciones de transparencia, en 

el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), re lativo al tercer 

trimestre del ejercicio 2021 hasta el 08 de noviembre de 2021 . 

TERCERO. Se ordena a la Titular de la Unidad de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de este Instituto, para los efectos de que realice todas las acciones 

pertinentes ante los administradores de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

en consideración al punto PRIMERO del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de aprobación 

por el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

SEGUNDO. Publíquese para su debida difusión, en el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco, la Página Oficial de Internet de este Órgano Garante, Portal de 

Transparencia, y a través de las cuentas oficiales en redes sociales. 

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO 

DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO, EL 29 DE OCTUBRE DE 2021 , CONFORME AL ACTA 

DE SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO, NÚMERO ACT/EXT/P/002/2021 . 

PLENO DEL INSTITUTO 

COMISIONADO PRESIDENTE 

r 

-/ . 
RICARDO LEON CARAVEO 

/ 
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COMISIONADA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

itaip 
, , ~ o Talmqueño d:i Tramp::renela 

L RAMIREZ CAMA~ cceso a la lnform.'.lclón Públic:. 

ESTA ES LA Úl TIMA HOJA DEL ACUERDO NÚMERO ACOO/P/013/2021 , RELATIVO A LA "SUSPENSIÓN Y AMPLIACIÓN 

DE TÉRMINOS Y PLAZOS PROCESALES", CONFORME AL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO 

NÚMERO ACT/EXT/P/002/2021 .- - - - - - - • • • • • • • - - - - - - - - - • • • • - - - - - - - - - - • - - - - - - •• • • • • •• • •••••• •• •• • • • 

CONSTE. 
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